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Seguramente todos sabemosde la importan-
cia que tienen los consentimientos informa-
dos, así como la correcta información facili-
tadaalpacienteyunashistoriasclínicas lomás
completas posibles. De cara a una buena
defensa frente a una reclamación de un
paciente, y para el cumplimiento de la ley, es
vitalunconsentimiento informadocompleto
al igual que lo debe ser la historia clínica del
paciente.
Losprofesionales sanitariosdebenprestar

especial atención a estos asuntos que apriori
resultan menos importantes, teniendo en
cuenta que el gran objetivo es la atención
asistencial y la curación del paciente. Es vital
estar atento en todomomento y seguir todo
el proceso de atención y diagnóstico del
paciente dejando constancia de todo ello en
la historia clínica.
Unapaciente interpusounademanda, por

importe de 20.000 euros, contra el cirujano,
el anestesista y la clínica donde fue interve-
nida. Lapaciente reclamabadicha cuantía en
concepto de indem-
nización por lesio-
nes y secuelas.
La reclamante, en

su escrito de
demanda, refirióque
acudió a la clínica
parasometerseauna
intervención quirúrgica. Ese mismo día
firmó los documentos informativos, que -
segúnella-nocomprendió,para luegopracti-
carle la intervención bajo anestesia local.
Ademásseñalóquedespuésde la interven-

ción tuvo que acudir a Urgencias tras sufrir
una hemorragia. Allí fue necesario que le
practicaran una operación quirúrgica. La
reclamante alegóque esas complicaciones se
pudieron evitar con la realización de una
ecografía tras la primera intervención.
Ante lareclamaciónrecibida, los represen-

tantesde laclínicasostuvieronensurespuesta
quea lapaciente se le facilitó suficiente infor-
maciónantes de la realizaciónde la interven-
ción, explicándola los riesgos y consecuen-
cias de la misma. Ya una vez firmados los
documentos se le dio cita para dicha opera-
ción, talycomoconstabaenlahistoriaclínica.
Los abogados señalaron además que tras la
intervención la paciente no acudió de forma
inmediata para informar de lo sucedido.
Por su parte el anestesista y el cirujano

contestaron a la demanda alegando que la

intervención se practicó sin ningún tipo de
incidencia o problema por lo que se le dio el
alta cumpliendo en todo momento con los
protocolosmédicos.
Ambosseñalaronque lapacientefue infor-

madadecómose llevaríaacabo laoperación,
así como de los riesgos y complicaciones de
la misma. Inicialmente fue informada por el
representante de la clínicay, posteriormente,
por los médicos que la intervinieron. Estos
últimos indicaron que la paciente entendió
perfectamente la operación, firmando los
consentimientos informados.
Enreferenciaa lanecesidaddeque la inter-

vención se realizará con control ecográfico
afirmó que se ejecutó pese a no estar proto-
colizado en este tipo de operaciones y así
constaba en la historia clínica y en los infor-
mespericialesaportadosporlosdemandados.
El juez también señaló que la reclamante

en ningúnmomento acreditó la incorrecta o
negligente actuación de los facultativos que
la atendieron. Así como tampoco demostró

queno se adoptaran
lasmedidasapropia-
das para evitar las
complicac iones
inherentes a la inter-
vención. Además
los informes
médicos periciales

acreditabanlacorrectaactuaciónde losfacul-
tativos demandados.
La sentencia señaló que se debía tener en

cuenta que la demandante, que llevaba más
de10enEspaña, yasehabíasometidoentres
ocasiones anteriores al mismo tipo de inter-
vención quirúrgica. Esto ayudó y permitió
deducir que conocía la forma en la se llevaba
a cabo la misma, además de las posibles
complicaciones que podían surgir.
Analizandotodo loexpuestoel juezproce-

dió a desestimar la demanda presentada
contraelcirujano,elanestesistaylaclínica.La
reclamación se desestimó ya que no se pudo
acreditar que existiera mala praxis por parte
de los doctores, al igual que no se demostró
ninguna infracción de la lex artis ad hoc por
parte de los demandados. La historia clínica
permitió conocer al detalle la evolución del
casodeestapaciente, locualfacilitóel trabajo
de los abogados.
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La reclamante en ningún
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actuación de los facultativos que
la atendieron

Urgencias y la ONT
preparan un protocolo
de actuación
El Consejo de Europa considera que hay que potenciar
la formación específica de urgencias e intensiva

C.M. LÓPEZ
Madrid

El ejemplo de España en donación y
trasplantes es un modelo a seguir por
todos los países. Así lo considera la
comunidad europea quien en la última
reunión del Consejo de Europa destacó
el importantepapelque juegaEspañaen
estamateria e instó a reforzar la forma-
ción específica de los urgenciólogos e
intensivistas. Asimismo, recalcaron la
necesidaddepotenciar lasdotacionesde
las unidades con más coordinadores en
los trasplantes. La resolución europea,
firmada por 37 países e impulsada por
España, pide consolidar los programas
de colaboración con los servicios de
urgencias y cuidados intensivos, para
optimizar la identificación de posibles
donantes y el proceso de donación tras
fallecimiento.

Una resolución que ha sido muy bien
recogida tanto por estos profesionales.
En concreto, Javier Povar, coordinador
de trasplantes de la Sociedad Española
de Urgencias y Emergencias (Semes),
aseguraqueel papel deurgencias en los
trasplantes es una de las líneas de
trabajoque llevaa cabo laOrganización
Nacional de Trasplantes (ONT) desde
hace tiempo.

Líneasdeactuación
En este sentido, Povar recuerda que las
acciones han estado siempre dirigidas a
mejorar la formación de los profesiona-
les de urgencias a través de cursos de
formaciónquorganizanconjuntamente.
En total, se han beneficiado cerca de
5.000 profesionales y aunque es una de
las líneasqueestádando frutos,quieren
seguirpotenciandoloparaque el profe-
sional de urgencias se implique en este
tema.

El experto explica que el sistema de
captación de donantes en las UCIs está
normalizado en la ONT, sin embargo,
ahora se están abriendo a los pacientes
que no llegaban a acceder a una UCI,
porque su patología no era tan grave, y
es donde los servicios de urgencias
juegan un papel fundamental.

Deestemodo, paraPovaresterecono-
cimiento viene a afianzar el trabajo que
están desempeñado.

Asimismo, el experto adelantó que el
último proyecto en el que están traba-
jando conjuntamente con la ONT es un
documentodeconsensopara facilitar la
prácticaa losprofesionalesqueestarán
centrados en los trasplantes. Una
herramienta que servirá como proto-
colo para los especialistas que trabajen
en las áreas de trasplantes y donacio-
nes. Será presentado a principios de

octubre y contará con una serie de
recomendaciones generales sobre la
participación de los médicos de urgen-
cias en los procesos de donación de
órganos.
En esta línea, a juicio del secretario

general de Semes hay que seguir
avanzando enmateria de donación. “Se
han puesto los cimientos bastante
sólidos para que se vaya haciendo”,
explica, al tiempo que recuerda que la
línea de formación nunca se debe dejar
de potenciar. En cuanto a la dotación de
coordinadores en los servicios, Povar
comenta que aunque en España se está
avanzando en esta línea, “hay que
buscar los cauces adecuados para que
los servicios de urgencias se sientan
integrados dentro de la estructura de
coordinación de trasplante de los
centros”.

Javier Povar es el vicesecretario general de la Sociedad

Española deUrgencias y Emergencias (Semes).
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